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Los húrnlflHos de mi podre el señor José Asuncion 
S ilva promovlcron el juicio de sucesion que el público 
conoce, y sobre el cual recayó la sentencia de primera 
instancia, publicada en el número l!) de El Pm'o, pági
na 99, columna 8.a que empieza así: 

" R esultando l.~ Diego Su:i.rcz l-'ortoul, oomo apoderado ue 
Antonio María Silva, se present6 au te este jU7.gado, pro1llovietldu 

el juiciQ de 31ICe6ion dúllSeño r J osé A¡:nncion Silva, JI pidiendo 
para sí. en COllCw'renC"ia con SIloS hermanos, la adju(lirar:ion de ht 
her~Mia del mencionndo sel'ior Sih':!.. A l efooto, inició <kmnnda 
co/ura los que 813 creyeran eon derecho á la herencia, los que túen
Ju iucier tos, fueron citados por edicto, como lo ¡)ispollc el nrtíou lo 

348 (lel Código j mlicial." 

Tuve noticia do que dicho negocio estaba en el juz
gado, iniciado y promovido por el selior Dif:go Snárf:z 
.Fortoul, quince di1l8 despuos de fijado el edicto en qua 
el juez llamaba á los que su creyeran con derecho á la 
sucesion, y sin la casualidad que me lo hizo saber, habría 
trascurrido el término legal pura presentarme, sin que 
)'0 hubiera podido hacerlo. Nillgun miembro de la fami 
lia se encargó de advel' t.Írme que tal paso hubiese sido 
dado. 

N o es dorto, pues, como se ha dicho, que yo sea 
quien ha puesto pleito á la familia. Jamas me habia 
ocupado de semf'jame asunto; )' cuando oc:urrí al llama
miento del juez, representado por el di >; tinguido caballero 
doctor Tomas Cuencn, no me presenté á disputar sus 
derechos hcrcditario~ ti loS! herma nos de mi padre, sino 
á rcconocérsclos, como lo hice on el ncto; no fuÍ á ofen-
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dedos ílB ¡;;U amor propio ni {le manera alguna, sino IÍ 

aca tarlos y á respetarlos como tí personas á quienes mi 
paUre 1110 cU5ciió á respetar, c uando ella:; y yo formiiba
mos una sola fa milia. 

OClI l'rí, como dejo rli cho, en virtud de un f1nmn
miull to legnl ; r.onvencirlo de que iba {l compleme ntnr 
ol l~ n:-;''lm i c nto que segUJ"ameme debia guiarlos en afllJ e l 

paso, y que, un mi concepto, debia ser el de lIevnr á 
l:abo un arreglo de interoses, basado en el respeto por 
la memoria de mi pndre y revestido de cienas lormali
dades legales que asegurasen á cada uno 10 que le cur
respondiese. Tal acto do justicia y de equidad, Iluda 
tenia quo huccr como c1 ellleuto de discordia entre los 
miembros de una fiunilia digna y honorable; j'O concurrí 
CO II mi contingente de bUtlna \'oltlll tad para ljU~ lueso 
cumplitlo, manleniémlome, cOUJO álltes y dospues lo he 
hocho, on los límites del mas delicado úcsilllere:s. 

II 

D esper té á la luz de la rfl7.0n llamándome COII el 
nombre y el a pellido que siempre he lIe,,'ado. Viví i.ll lado 
de mi padre, en su casa, en el seno de la fam ilia y reci
biemlo las lilas afecluo~IS muostras de considcrnc ion y 
rle inlCI'C~ de parte de sujó; miembto:s. P enas y nl cgrías, 
plnt:cn .. 'f; y sufrimientos, todo fué compartido entre ellos 
y yo, eu diez y oclto años de intimidad que pasé á su 
lado, recolloc i ~lo, cOllSiderado, y atendido por ellos 00111 0 
hijo de 1;11 hermano el selior J osó Asullcion Silva. 

li'u í educado por maestros buscados y pagados por 
mi pudre ; fuí colocado por él en sus negocios, dosde 
q ue tuvo aptitudes, dejándolo siempre ~Iltisfec h o do mi 

manejo. Escog-ió mi carrera, mo habilit6 para el trabajo 
ell presencia de sus hermanos, y en fin, todos y cada 
uno de sus netos tendieron b:lemprC á manifestar ante 
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ellos y anle la sociedad á que fuí presentado como re
preiSeutante eUYO, que era mi padre. 

Estos fueron, entre otros: los títu los con que mo pre
senté á tomnr pnrte en el juicio promovido; cinco Míos 
uespues ue /Hu erto mi padre, lI omado por el juer. 1.0 del 
drcúito, y sin que, en el trasc urso de dicho tiempo me 
huhiera yo ocupado, ni directn ni indirectamente, do 
~sle negocio. 

Cuando lile presenté, encontré que los hermanos de 
mi padre, ,'eprescntados por el seiíor Diego S uiírcz 
Fortoul, palia-n para si torla l(t herencia, y que des
conocian exp" o,r;mmente mi carácter de hijo de su hor
m~mo el seiíor J osfi Asuncion Silva, pa ra el efecto de HO 

admitirme ií hercdnr ni un centavo tic 8118 bienes, fun
(huI os en que mi padre, que en presencia de ellos llenó 
pant conmigo todos 109 dchcrCls de "un bu,..n padre,'n 
110 creyó necesario aíiad ir ú los netos cumplidos po r 
él y por ellos e n el trascurso (lo l8 afios, la llueva 
formalidad exigida por una ley que empezó á regir cunn
do hnc ia 13 años que yo estaba reconocido por él, segun 
su volun tad clarn mcnte expresada, tanto ante la ley pos
terior, como ante la fam ilia de la cual me dejaba for
ma lldo parte. 

¡ Lamenta ble imprcvision que hoy ha obl igndo á sus 
hermanos á no poder 1'(JConocenne como á heredero 
suyo, á. despecho de tan poderosas rflZOne,., por carecer 
de una hoja de pa pel sellado, con dos renglones suscri
tos por mi padre ante un notarío, reducidos; á lIemll' una 
for lllalidad illllecesaria é inconducente en mi caso, y á 
dee ir en térlll inos juridicos, esto que en tantos aúos ha~ 
hia dicho ya en el lenguaje de las accione!'> lUas tleter
minad¡:¡ s, y qUG hubiera repetido cm su lecho tle lIluortc 

si el puñal asesinu se lo hubiese permit ido, ú saber ; 
QUE YO EH ,\' !SU HIJO! 

©Academia Colombiana de Historia 



- , -
UJ 

Murió mi padre sin flue yo le huhiese causado jnmns 
pena alguna, y mi t.io d doctor Antonio lUnría Sihta, 
a umentó para conmigo las manifl)"jl.aciollci:\ afectuosas 
que siempre le hahia merecido. Fuí co locado por él á 
In cabeza de los nf!,!!'ocios de la casa, y un dia me dijo, 
sin que de mi parte hubiese precedido .Ia mas leve insi
nuacion, "que había rC81.lf:UIJ cnt'regl1 r mc la 'wciclUln 
de Hatogrande, COn sus ganados H dcmas elementos 
de trabajo, para que trabajase en ella y pudiese csl ll 
bleclTme (al como él lo desealj(l." Este fué el primer 
imp ul so dc su corazoll 00 <.:aballero ; este rué 01 primcr 
proyecto del hermano do mi padre It ác ia ('\ hjjo que 
¡'¡ fln e! rlejnbn iÍ su cuidado. 

Tuvo á bien cambiar de dctcrmill<1cioll : casi inme
diatamente, ¡: guiado por su car ifio luida mí," segun me 
dijo, cuando me manifcs! ~), " que babia resuello dm~me 

mas bien un capital en di-lIao, tan p l'onto como {l 
se trnsladase á El/ropa: para que yo imptdsase los 
negocios de mcrcancias establecidos por mí, porque 
crcia que no tlebia yo Cl1mbi117 lle ofit..io, para expo
nerme á morir as(:sinado, como 'mi padre, la noche 
en que otra partida de salteadores resolrJÍera 1>o[r,er 
á l latogrmule." 

Condujo al .utar, satisfecho de mi eleecion, ó 1 ... r¡n e 
hoyes mi esposa, y derramó lágrimas de enternecimien
to cuando el sacerdote bendijo nuestros votos. 1\'ffl~ lur
de me convidó con instancia á que 11) ncompuñase á 
Europa, y no pudiendo yo hacerlo, me dejó encar
gado de todos los illtercses que quedaban en Bogotá, ' 
llndosanuo por esto ti mi fu 't' lJr, oLligaciolles por cuan
tiosas sumas de dinero qllFl hice efectivas; 39,682 pesos 
fuertes suman las cantidades do dinero manejado por mí 
en su ausencia, por cuenta suya, y con la exactituu ma~ 
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tOIlIallca que marca todns ln~ cuentas que en cada afio 
tm'e el c uidado de pasnrle y que él encontró siempre 
p(lrCec laownle arregladus )' corrie.nt(ls, dejámlolo así St'l

tislccllO de~de que se mo (mtregó la primeru suma en 
18&1, hilsta jUllio d el año pasado, en que deposité en po
de r del soiior .Francisco María V nlenzue la el saldo de 
e ll as, quo por un acto mio espontáneo tuve á bien de
vo lver, 

Cuando mi tio llegó ¡í Inglaterl'a me remitió una fac
Lura de mercancías, cuyo valor unido al rli nero fJlle Ilne
fió Íl mi órden en casa de los señores Sehloss Drothers, 
de Lóndrcs, ascendió á 2,000 libras esterlinas, ó sean 
IO,OUO fllerte:::, cuya remesa venia seguramente por 
l;uen1a (le lo 'lue hu biera do corresponderme en un ca
pital de mns de 300,000 pesos, di ~'i" ihle por mitad entre 
mi padro y su hermano : nne\'a muestra de considera
cion, que agradecí á mi tio debidamente. 

Hago Ilwncio!l de estos hechos purque honran á mi 
tio )' porque !lO hnhiendo podido LOUlársd e la uedara 
~ ion respect iva que yo pedí ni juez, quiero ad ucirlos 
como una prueba mas de que seguí ¡;;iendo reconoci
do y considera.do por él como hijo de su hermano. 

IV 

P ude prOlnovcr, no el plei to en que ue.:;gradada
monto ha querido envolvérscme, sino el pacífico arreglo 
de in tereses que cuah¡uíera ot ro en mi caso habria so
lici tado, un afio despues de muerto mi padre, y cuundo 
las olJligaeionos dol (>-stado que habia contraido casán
dome, me .. 1i<;talJa ll 01 ueuer de pedir lo que hub iera 
de per teUl~cermu. No lo hico y preforí callarrno d igllu
lfleutfJ. 

P ude r edil' lo fJlIe hubiera (l e perte llel:ermO, I: uando 
mi ¡jo el dOCIOl' Silva empl"l:md ia .su largo viaje á .Euro
pa, llevando a un sél'iamellte amenu'!;uua su vida por las 
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heridas que dejaron en su cuel"[)() y en su alma los fl SC

sinos de IIatogrnnde. 
]:tmle !)cdir un flITCP'lo de intereses. c uando dos alíos o , 

dcspuf"_~ ne IlCJllel í"ueeso, recibí los 10:000 tllerteiS ofre
cidos J que mi tio el ductor Silva me remitió ta l como 
queda rúferido; cO),o paso me indicaba r¡u e ya el estA

uo (le su espírilu le permi tía ocuparse de los Iltlgu
dos relacionados con la mümoria )' cOlllos bienes ue Sil 

hermano; y sincmhnr~o no lo hice ni "lit&;, ni eutóll cl"S, 
Jl i desIJuc5, porque seguro de mi derecho: quise poner 
todas las com'cnicnc ias mnlcl'inles fiel momento al ser
,-¡cío do la tranquilidad de mi tio, fiado adcmas para 
todns las contingencias del porvenir, en la caba ll erosi
dad del manejo dc ámbos. 

Siendo lJi(:! 1l conocido mi carácter, que á Dios gnl ~ 

cias, lile ha permitido marcar hasta hoy todos (os actos 
Utl mi vida con un desprcudimiento tle los intereses Illa~ 
1eriales poco comun, jamas habria sirio JO el que, en 
se rvicio de ellos, hu lJiera llevado á las barandas del juz. 
gauo el sagrado deiJósito que mi I)adre dejó hnjo In sal ~ 

\'ag-Ilurd iu de mi propio decoro. 
1\'1i conducta de siempJ'{~ \'iene en apoyo de mis pa

labras, y ni ésms ni aquella podrán ser cle~me ntirlas 

Jamas. 

v 

La voluntad del juez de la primera instllncia, empre
sario y redactor de El Foro, lanzó 6. la discusion pú
blica, en las columnas de dicho periódico, la memoria 
de mi padro ullida á los actos mas íntimos de su "'ida, 
so pretexto de buscar en el caos de di\-ersas yencontra
das opi niones, In luz que h~ fallaba para fallar el punto 
sometido á su decision. Solo yo protesté, por medio del 
mismo periódico, contra aquel neto que por dignidad 
me abstengo de calificm'. 
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Dejo l'eJacionados los hechos cumplidos. Lo dicho 

C~ In expresion pum de la verdad; no sollllucntc, repi to, 
no he promovido directa ni indirectamente el pleito de 
que nos ocupamos, sino quo he apurado en silencio, en 
la época do prueba á que se me ha sometido, amarguras 
inmcrccidns, que guardo en el fondo de mi alma. 

H e ca ll ado hasta hoy en que se hace preciso que 
hable, y ni hacerlo, cumplo con el deber de dejar á los 
mios un testimonio mas do mi manejo. 

L os distiuguidos calJalleros Tomas CmJllca y Allí
bal Gnlindo, que sllcesÍvnmcntc me han defendi do f' n f'I 
terreno del derecho, me permitirá n que en lIumbre de 
mis hijos, c uyo apellido hall enaltecido de paso, les dé 
mis mas cumplidas gracias por ul carifioso ¡ni eres con 
filie han hecho de mi causa un asunto propio. 

El a legato quo contiene esta publicacion es el que 
en dcfens..'l de mis derechos heredi tarios ha dirigido mi 
a migo el oot:tor Allíbal Calinda al trihunal de Cundl ll a
marca. Tol documento es una nueva muestra dc su ¡llIs
tradon y dr: su talcnto, y el mas simpiíl ico dc sus títu los: 
ante las personas de corazon. 

BOgOlii, octubre de 181";9. 
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ALEGATO,' 

,SrnDrtS ¡Y,yistrnbns. 

T 

El señor Ricarno Sil\'a, nocírlo e l 24 de agost.o de 
1836, bajo el im perio de la .L cgislncion eSJlflliolll: pre
tendo haber establocido de una manera imprescript ible 
su estado civil do hijo natural, reconocido por su ¡mure, 
el seflor José Asuncion Silva, fUnflando dicho recono
cimiento en una sério no interrumpirla d e hechos y de 
actos públicos, explícitos y positims, que ucmucsmm el 
asentimiento expreso de su padre en reconocer lo como 
á I,nl hijo, desde el día de 811 nacimiento \n'lta el de la 
muerte de su mencionado padre, acneeirla el 13 de abri l 
de 1864. 

Dando por probado el reconocimiento de Ricardo, 
011 101:; térmiuus que perUlitía la ley 9, tít.ulo 8," libro á. e> 

ojo Aunque al nrtícu lo 267 de l ()ódl~n j lldici.~l , no prnhibClIi los Secret~rio~ 
uel G ... kwlluor old Es tado ejerl-er lXlUCTl'!; j uuiciales, yo lo 11<': creíuo siem
pre in!lümpatiblc, por d Gl icadc1.' , con In. poRicioo y las f,mcion .. ~ ue aquel des· 

tina, La c au~1I que hoy defiendo const ituyo la lÍnkil nu~i~)I que llIe ¡,,, 
perluitido haccr á esta regla Ik eouuuda, porque no podin. ni dcbin n egnr 
mL~ SCr\':clOS al amigiJ (Iue 103 exigia oon lo,; titul ron ue la jlls ticia, en Jos cri· 
t i<..-oa I!lomculos cu que la ausencia u~ su abogado, pur UlIlI eulnu,io.llld do
mé~tica, lo dcj. l.>1I iudefenso. Scu.ejnlllo dcncl;:lIciou hnbri ... pnrEICirlo iL ~\lS 

ojos mas un pretexto frivolo y vanidoso I)\le lIn9 verdadera razc,o justi flcativ. 

do lui excusa, AloIíll4.L GA.LIl<OO, 
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de la Rflcopilacion Castellana, como despues so demos
trará , S(l pregunta: i La disposicion del artículo 10 del 
Código civil de Cundinamarea, que principió ú regir en 
el E stado el diJ. l ." de enero de 1860, y que exige quo 
el r econocimiento de los hi.io~ nnturnlc~ deberá hacerse 
poI' es;cl'Í tnJ'fl p,íblica ó en testamento, es aplicahle fa la 
constit ucion del estado ' civil de mi poderdante 1 ó en 
ot ros términos : i Dicho nníclllo tuvo el poder de cnm
biar el estado civil de Ricardo Sih'a, convirtifndolo el 
dia 1.B de enero de 186(1 en hijo ilegítimo, no r e COllo 

cido, de hijo natural, I'cconoci{lo, que era el 3J tle di· 
ciemhre de 18.-')9 '? 

E l pri ncipio genera l consngl'ndo por In l.egi~ IAcion 

de todos los paises chi lizadm es éste: " La le)' no dis
pone sino para lo porvenir; ella no tiene oructo retroac
t ivo," ley 15¡ título J4, partida 3,· artículo 2,770 del CÓ· 
d igo civil cnndinumnrClues, artículo 2.0 del C{irligo r.ivil 
fi-nnces1 artículo 24 de la Conslitucioll nacional y 4.''1 de 
In Consl,üll cion del E stado. Eu Jo r elativo al Ctl laUo dR 
la..;; pf!r¡;;ona~ \) sea . ~ In condicion ó manera en {Iue los 
}¡olfllJrc¡; "h'cn ú cstán," como coan que inLeresa ma"l tl l 
derecho p,íhl ico que nI derecho privado de los imlidduos, 
hay que distinguir tres ca<;os : t,o El relalivo Ji los dere
chos políticos, en los cuales no puedc n!egarse prcscrip
cíon: la ley no solamente quita}' da el estado polí tieo 
Ji su nn tojo, sino que hace obligatorio para. revalidar el 
a(lqnirido, cada nuc\.'O requisito ó fi:¡rmnlidud que In ley 
exige. Así, por ej emplo, dice Itogron en su comentario 
al <l l'lículo 2.° citadu del Código civil frances : 

., CllauJ~ UII individ uo ha cumplido 8U m ayor cd nd, b!ljo el 
iU q:W::l"io de ulla ley que In fijaba en 21 aiiu~ ~i dt:llpue~ "iCU ll ulla 
DUe\'Q ley que la fija en 26, este illdivid uo \'olvern ti ~r menor de 

cd:ad hasta que cumpla 2á mios; pero todos los acLos que hoya 

cj~utado en cohd t\d de Illayor, hasta la proUlulgaciou de la. n ue\'lI 
1('J, J!eTlÍn d .lidos," 
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Por lo que hace nI estado ci\'í1 propiamente dicho , 
la ley puede, y este es el 2"~ de los casos á que áutes hA 
aludido, abolirlo, de¡.¡conocerlo, no alltoriz:arlo pam lo 
futuro; y con tal desr:onocimiento q nedarún de hecho ¡;¡1I~ 

pl"Ímido~ los e~tados adquiridos anteriormente; ó puede: 
a"~ Continuar reconociendo el c>,tado,qllc es ~I enso 

que nos ocupa; pero variando la formll , los I'cquisitos Ó 

solemnidades para su const itucion ó conu"utacion ; y en 
es te cnso los estados válidamente adquiridos n o están 
obligados á revestirse de la nueva formn lidad, 

Alg unos ejemplos contribuirán mii ¡;¡ ó. ilustrar esta 
cllel'i1. ion, Illle m\lcha~ pÁginas de una disert.acion jurídi~ 
dica, puramente especulativa. 

La ley podria venir mañana y decir, como dijo rcs
pCl!to dr. los esponsales el artículo 94 dAI Código civi l : 
" N o se reconoce el estado civil del matrimonio; el 
ma trimonio es un hecho prkado que Ins leyes someten 
entcra mente al honor y concienda del indiyiduo, y 'lile 
no produce ohligacion nlguna ante la ley civiL" 

La ley soria ab::m rda, mas desLle el Illomonl,o PI! '111 0 

se sancionara, lIioguil mal'Ído Jlodda roclamnr milo e l 
juez 108 derechos que las I c'yo~ nnteriores lo concedian 
soLre la persona y bienes do In mujer, y cuyo conjunto 
constituye hoy la potcs tad mar ital. P ero mi poderdante 
no pretende, tijese bien la atendon en esto, que se lo 
reconozcan hoy en la sucesion de su padre los derechos 
de un estado civil abol ido ó desconocido por la loy ; sino 
que so le reconozcan la calic..lad y los derechos de un 
estado civil {¡ue adquirió válidamente, y que la ley actual 
cont inúa reconociendo. 

Pero si la ley viene y dice simplemente: "El con
trato de matrimonio se coní;titnye y perfecciona por el 
mutuo y libre consentimiento de 10í; contraycntCi>, ex
presado ante y ratificado por un consejo de familia, en 
In forma y con las solemnidades y rct¡uisitos establecidos 
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por este Código, )' no producirá efectos civiles)' políti~ 
CDil si eH su eelebracion se contr:.:l\'iniere á tales formas, 
~o lenlllklailes y re(luísitos; 'l ó si la nueva ley exige nm
yor edad para uutoriz¡u' el coutrato, por ejemplo, 21 
años en e l va ron, y 18 en la IlIujer, á Jladie quo haJa 
desflor::luo los pI'llYlCl'OS rudimen tos de la ciencia de las 
leycs, 11': ocul'rini decir que los lIIatrimollios anteriores, 
\'álidamentc celebrados ante el notario, ó solo por COII~ 
trayentes /lmyol'es de 14 y 12 Míos, respeclh'amenl e, 
flueunban uulos y disuelLos de hocho, si no se raLificaban 
eOIl las formalidades exigidas Jlor la nuova ley; y quo 
los que ayer eran cónyuges legítimos queúarÍan, por mi
nisterio de la ley, cOII\'(lrtidos al día s igu iente en simples 
concubinarios. 

La misma doctrina C.'l a pli~ahle al reconocimiento 
de los hij03 Ilfltunlles, El cotudo de hijo llalUrlll reco· 
nocido, es un estado civil flu[.ol'izado por In ley lo mis
mo que clHll e~\lieraotros de los 'lile la mi~ma le)' reco
nace: serÍl peor flU~ el de hijo legítimo ó hijo adoptivo; 
pero esto no muda su nalurale:.c.a; y miélltras {Itle la ley 
no 10 destruya Ó fleje (le reconocerlo, Ins nuevns fOl'ma

Jidades que la Jo)' posterior exija para su COllsl itucion, 
no alteran la legitimirlad válidamente adquirida del uno, 
como no cambian la legitimidad '\'álidamente adquirida 
dd otro, 

Mas i para qué me fatigo on discusiones estéril es, 
c uando la demostracion mas elocuente de la exactitud 
de estos principios la encon tramos en estos mismos nu to).;, 
establecida por el procc<limiento de la parte conLraria ? 

¿ A fili é legislflcion 1m ape lado el señol' Almrf:7. pam 
cstn}J!ec€I' el estado ei\' il dA sus puderdau tel:!, llIl !m t:ali
dad J~ her manos legítimos del sefiol' José Asundon 
Sih'a, con cuyo título reclaman para sí solos toda la he
rencia del finado {~ Pues á las leyes vi ejas : ha prohado 
con lus copias de las antiguas pal'tidas del I'cgistro cüil, 
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que los pael!'cs de sus poderdan t.es se casaron \'álidn
monto ahora cuarenta años, conforme á las prescl"i pcio
nes del rl erecho cl'Inúnico, ante UI.l pármco J UOS tesd
gos:: cs así flue mnchns lf!yp.8 posteriores no sol ilDl c nlf'! 

han exigirl o nuevas formnlidade¡¡: parl'l In cclcbracion del 
matrimon io, sino 'lile han cnmhiado la natu raleza tle esta 

ullion, uospojánuola del ca ráctor religioso de sacramen
to; luego si los padres uo los poderdantes del señor Al
"arcz huuieran ,,-ivido, sin rat.ificar, como á nadie se le 
ha ocuraitlo ratiJir.:ar su matrimonio, agregá ndole las 
nuevas fOl'lnaJidnd es exigidas pOI' la ley, el triuunal deiffl
rin decla rar el absurtlo tle que los poderdantes de l señor 
AJ"arez no er :1O hermanos legítimos de la persona cuya 
herencia reclaman. 

n 
Del soti.rnla ~e ronCusiou emp icada por la parte rO llt rarill. 

Emre los argumentos aducidos por el nbogado ele la 
parte contraria en eu alegato de primera instancia, in

serto en El Foro! número 13, hay uno que á primera 
visto parece do una gran fu erza, y que para el comun 
de Jos leClúl"eS <l che se!' incon tcslllble, E se argumento 
en cuya exposicioll: repiti éndolo de diversas maneras, y 
camLi:.índulo por todas RU~ hH;CS, empIca el seilor A Im
re:.t. la última pnrtc flfl fm ~cr i to, es el siguiente que yo 
quiero presontar condensándolo de la manera mas vigo
rosa: ¡ú el sefior R icardo S ika sostiene que el Código 
civil de Cumlinnmnrcn, flu e princ ipió ú r eg ir el l." de 
enero de lSr.o, no hizo alteracion en su calidad óel:!tado 
de hijo natlll'al rcconocido que afirma tenia ya adqui
rido, i porqué reclama en la sucesion de t:i U paure la 
pordon hercdita!'ia que seBala á los hijos na turales el 
Código de Cundinumarca, cuando para ser l ógic~ debe-
ria limitarse á pedir la porcion que le asignal1all las lo
yes cspal10lns vigentes en 31 de diciembre de IS59 '? 
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Conlol'me á ellas el seiior doctor Antonio María Sih'il 
sNia el hereuero único, con prescindencia de los herma
nos maternos que quedarian excluidos, y los hijos natu
rales llevarian únicamente la sexta parte de la herencia 
que debian partir con su madre. 

"Al afi rmar (los hijos uat uralell )," COlltlUÚ:lU 1o~ tios de fUi 
poderdaute, "que tieneu un derecho adquirido desdc autes do In 

vigcncia do! C&digo civ il, sostienell quo ese derecho no ha podido 

ser alterado pOI· eit e Código ; Píl l·O n.I p retendel· que tienen dere· 

cho :i b. witau del cauual, sost ienen que eile derecho si puJ o ser 
ld tcr:u lo eu Jllvor do ellos y el! cout ra de lIuest ro IWl1.llano. D e 
man crfl que el derecho de Ilucstro hlOl"w:'IIIo :lla~ ciuco !ll;xtm; pil r· 

~~ d e In herencia si hn podido alterarse eu [:1\'01' do Jos hij os na· 
t\lr,\le-s, fj~to C~. el derecho mejor, por SCl' el de quiell C9 lIamndo 

primero y á meJor cuota; pero el ilen1Cho seoundario de ('SI)!! llijos 

natlll"alcs no hl1 podido ser alterado ¡¡ino para favo recerlos on pero 

j ui cio (lel derecho Ilwjor." 

310 parece que la parte contra ria no podrn qll eju l'se 
d(~ qll e dcsnawrflli1.o su argumento ó J o que no lo pre
sento pOl" eU lado mas vigoroso. S inelllb::lrgo, basta un 
momento de atcm:ion para descubrir que su aparento 
fuerza dimana del sofisma tle la confusion de dos ideas. 
ConflÍnde!Sc el es tado civil que es la calidad, con el con· 
jU llto de los derechos variables que lo cOilstitu)'cn ; es 
decir,!:Ie I.:onfuntle el !Sugeto con el atributo, la causa COIl 

el efect.o, y la su . .;;fmu: in con el uccitlenlc. :'EI estado c i~ 

vil, dice el nrtícI110 375 del Código civil, es la ca lidad do 
un individuo en cuanto l(: !w"ilita para ('jerccr ciertos 
derechos y contraer ciertas obligacione~." Es plles algo 
fIue exi~te Jlor sí mismo, independiente de los accinentes: 
'luo lo tras/orillan; es, seglln In definicion del logisludor, 

una investidura preparatoria para entrar, cuando llegue 
el caso, e1l el goce do otros dcredlUs. Hay el CSllHlo y la 
cupac¿datllegal del t-"Stado. 

" L a C!iCilI:lez ue nuestros conocituiontos soure la íllti ~ 

lila lIaturalcó(;a de las cosas ( dice Há lmes, distinguiendo 
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la sustancia de la modificacion, en su tratado de ideología 
pura, ptigina ~04 ), IIOS impide el formarnos de esta cosa 
posiliva un concepto cabal." Elcctiva rnellte, es preciso 
hacer un grande esfuerzo para ai!:ilar en el entendimiento 
la idea de un trozo de madera de la dl-l ulIa figura cual
q uiera que le sea inherente ; ma:'! nadie negará q ll e la 
idea de madera subsiste por sí independiente de la .. de 
I)i rámide, cubo ó esfera que puedan adherirse como 
forma. 

Pero la fl losofin que Sfl Ilplíca para dirigir Il ucsl ra r; 
filc ll ltndf! >I intelec l,ual e,;¡, enseíiarnos á pensar )' conocer 
la verdad e n d órden intelectual y en el ó rt! c lI scnsiblu, 
es la misma qlle se aplica al mundo del derechu: nu ha y 
dos lógicns ni dos ideologíns; una Im ra la jurispl'udencia 
y otra para el conocimiento de los demas fenómenos que 
tienen por sugoto el alma hurmHl<l. Hay sustancias cm'~ 
/uJr(!as como hay suslancirrs jU.'l'írlicas : las ideas uo 
padre, hijo, cónyuge, adoptante, ndoplado &c, eX lwesall 
on derecho calidades ó sustancins indcpeml ienl.cs de las 
fu rmas ú de los acchlell tes (l lIe las nfecten; e.-; decir, ¡u · 
de pendientes de la extensiull de los derechos y ulJliga
ciones que esa caliúad ó ese estado ImlJiliLa pam e jer
cer ; con ulla d iferencia: que si en el úrúc n de los fe
nómenos sensibles c uoota mucho trabajo aislar la sus
tancia de In. forma: en el mundo del derecho, por ser rl c 
Cl"cllcion humana: no es así. La ley que defi ne: la en li
dad de padre, In de hijo, la de cóny uge, y a l'rcgl~ el 
cOlltralo de matrimonio y provee ií fi \l estab lecimiento, 
puede debilito r en scguitla, ha~La hacer cas i nugnlorios, 
los derechos de lus padres sobre los hi jos y de l(ls mari
dos sohl'c las mujeres, y entónces no me será difíci l con
cebir la idea de padre y cónyuge juríd icos, indol)(3l1-
diente de lo. forma que los constituyen, ó sea del conjunto 
de los derechos y de las obligaciones de ese estado . . 

~i el estado ci"iJ lo constituyoran en au:mlnto ó idco~ 
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lógicamente hnhlnndo, lo" derechos anexos á ~ I , Y cada 
estado adquirido dejara du existir con cada mutacioll de 
forma (lile Ifl agrega c1legislador, con cada nuevo dere
cho que Je incorpora ó le cercena, el estado civil de los 
pm:sonas seria la imágen del caos_ i QUf! pocas genera
ciones habrian podido cxnstir sin negar ú sus propios 
parll'€s ! i En qué se parece la patria potestad de los ro
manos ií la que IlOr una gradacion de camhios no ínter
I'Umpida han fundado UUI)I:;tras leyes bajo la influencia 

de una nue\'a moral basada en el principio de la digni
dad humana y de la propia responsabilidad 1 

i Qué absurdo, qué eont.ranicclon hay pu~ entre 
q ue el sefior Ricardo Silva sostenga que su calidad de 
hijo natural reconocido, que ya tenia establecida, como 
lo VCl'emos despues, 110 pudo mudarla la nuova ley, y 
CJue ¡'eclame 105 mejores derechos que la ley posterior 
concede al propio elSladu de hijo natural, que la misma 
ley continúa reconociendo 1 Ninguna. Por el contrario, 
esta cs la doctrina corriente: que in capacidad de las 
personas está siempre bajo el dominio de la ley como 
suhol'dillarla al lmeres general. Lo extrafio, lo admira~ 

IJle es que roconociendo y sosteniendo esta misma doc
tr ina, tanto el señor juez como el abogado de la I>arttl 
contraria, su ofuscilc ion llegue á tal punto que la tlSla
blezcan para Ill)licarla á un caso que no se clisCIIlC, 
para derivar de ella una conclnsion absurda, Al lee r 
f'""ta parte de S II S escritos, cualquiera creel'Ía que C!S

taban defendiendo la caUiSa d C;l mi poderdante; oigá~ 
moslos, 

Dice el sefior juez sosteniendo su fallo en un artícu
lo titulado " efecto l'et roactl\'O" de El Foro, número 
20, página 106; 

u TJa.~ no! propiedades q UQ daban aycr el carácter 6 In calida.d 
do hijo l1:1tl1l':l.l, no pueden dcstruirse: Mi no pncde (lDl\ ley deda
rar boy que 108 padree dc II no podi:w cnsanc cuando cete fu ~ 

©Academia Colombiana de Historia 



-17-
concebido, no obstant o que, eon :ureglo ~¡ la lcgislacion vigente 
entónces, sl lo poilian ; tampoco puede 11m ley declar:u llOy no re
conocido 1m hijo qno Fi lo fué con arreglo 1 cierta ! egi~b.cion; 
t llmpoco pnada una ley alterar el goce ue los ilerechOR en el Ollal 
se ha cntr:.1I1o, im r:lWl1 Je t.ew,"lI' la calidad lIt! hijo Ilaluml. P ao 
~~¡ puede alumr UI8 relacioncs {lJUz.a" a senuJanlc calado y 9'~1C 

110 !um "ido cOUl.lflmadas. 

"QI1(lj:h, pnc¡;, tlcmost.nulo qne el ClItlldo, rl c:u:íc tcr, b. r:ll ilbd 

de hijo n:lt.nra! auquil'ida, !lO se alt era, DO se destruye; Ju qUI: ~c 

altera, lo qne ge destruye ~olllas rdllciones referentes ¡¡ ese e!lt:Hlo, 
á c~a c:Jidud, suprimiélldolns totalmente ó atl'iuu yéll ol o1 n~ tÍ U!I 
e3udo distiuto ó diverso; pues al adquirir un estlldo, 1I 0n olllidad , 

no sc cn~l'a. en el gooo de t od09 los dereohos nnexos al ostn~o, á la 
cali dad, sino ql1fl se ent l'¡¡ en ~itllar.i OIl de enlrar, cu:mdo haya lugar, 
en el goce ue t:lles dt!reclJOs." 

Así es la verdall ; cslamus perfectamente de acuel"~ 

do. P or esu es que el señor Silva no reclama en osta 
suceslon la scxla pal' le de la herencia que aoigllaban.í 
los hijos Ilfltlll'ales: reconocidos, las leyes vigen tes cuan· 
do adquil'ió el estado, sino ln mi/nd de In herencia que 
les asigna la nueva ley. 

Porqué ~ por dos razones: J.R porquo la capacidad 
de las personas quo es la forma Ó 01 accidente del eSla~ 

do civil, pero no el estallo mismo, va cambiando, 1'0. cn ~ 

sanchándose ó reduciéndose en manos dc11egislador, co· 
mo el trozo de mármol 6 madera en manos del artitsta ; 
y 2.- porque el hecho colativo del derecho de heredar 
no es el nacimiento de la pe rsona, sino Jo. muer te del 
lostador. 

"Todavía hl'y mas respecto de lAS su~ioncs intcstaJM." dieo 
01 señor Alyarez en Sil nlegat'O de 1.>' instllocifl, (El F oro, número 

13, págin:. !.i4) "1:\ doctriD3 es wn ~pres:l oomo perentoria para. re-

601yer h cnOlition presente, T>:\ ley del tiempo en que se abre una 
6ucesion abintestato (lIS la del tiempo en que muere la persona in 
tegtaua, es la única que ueLcrmilla qlliGnes SOI1 10B que deben reco
ger lB herencia y eruH es el derecb o de calla U110 de los ¡¡tunados 
tU los 'hieDes de q ue Ee comJ)Que." 

• 
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Perfecto: la ley Jel tiempo on quo se abre una suce
sion es In 'lue determina quiénes son los que deben re
cogerla; pero 110 1;l:S la qU<:J califica el estado civil de las 
pcrsonns, el cuul á su turno se determina por las leyes 
vigentes cuando se contrajo. E sto no admite conte:slu· 
dOIl. S i la doc trina citada tm.]cra la inteligencia que le 
ua el señor Alvarez, sus poderdantes no serian herma
nos legít imos del seiior José Asullcion 8ilvu, puesto que 
hoy las I)(}rsollus nu so casan \'álitlameuto como se ca
~l"On sus padl'os ahora cuarenta aITos; de la misma ma
llera que hOJ no se reconocen Jos hijos natllrales como 
:se reconocían á la época en que mi poderdante sostiene 
que entró en el goce do (:l';C cstaJo . 

.Para hacer de hullo, pnra fotografiar el argumento, 
trasladémonos con la imaginadon allccho de muerte de 
un padre dc famil ia cundinamarques cuyos hijos todos 
nac ierun hace 20 años, y <lile se ocupa en disJloner su 
tCSlarncmo. i Qué vemos allí? 

Vemos al testador y al notario con la legislacion es
pañola en l\l mano derecha para calificarse á sí mismo, 
califica r á su mujer, á sus hijos y á sus parientes, y con 
el código de Cundinamarca en la izqllierda pnrn saber 
de flu é puede disponer en su fal·or. i Dónde está el ob
~lIrdo, dónde la contradiccion? En la mente de la parte 
(;ontraria. 

III 

Dd mdlld~ro pUlllo d6 deretho qllf· nqni se disrute. 

Solo el rebuscado empeño fJue la parto contrnria ha 
puesto en oscurecer lo~ dcrcchos dc mi podcrdante, pue
ue excusar el que se hayan escrito los capítulos que prc~ 
t.:e<lcn para (lemostrar dos verdades elementales y de 
scutiuo comun en jurisprudencia ; V· que un es~ado ci· 
vil válidamente adquirido no se pierde porque no se le 
agreguen ó no se ratifique con las nucvas solemnidades 
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ó requisi tos que para su filt\JI·o establecimiento exija el 
legislador; que el casado válidamente ante un párroco 
y dos testigos no tiene ncccfl idad de volvl!ree á casar 
tlespues ante el notario ó eljnc7.; y 2.~ que un estado 
civil válidanumtc adqurido no se pierde tampoco por
que el legislador ensanche ó estreche 8U capncidad le
gal, ó sea el conjunto de los nel'eehos y olJligaciones va
riables que lo constituyen: que los padrci; é hijos legí
timos no dejaron de serlo porque la ley 3," título 5,° libro 
10 de la Novísima ltecopilacion: hubiera derogado la 1, 
tÍLnlo 7, Partiúa 4," quo extendía la patria potestad has
ta los nietos y todos los otros de su linnjc, quc descien
den de ellos por línea recta; y que ningun marido pudo 
llamarse á engaño ó pretender que 1311 matrimonio habin 
quedado disuelto el día en que se derogó, por fl.jcmplo, 
In ley 7, título 2, libro 10 de la Novísima Recopilacion 
que eximia ti los casados, en los cuatro años siguien
I,es al matrimonio, do toda. ca rga y oficio eonsejil, con 
otros pri\·i legios concedidos por razon de tenel' <lIguno 
muchos hijos. E s decir que cllegislador no pe rmi te que: 
uno 1Io,'e cuenta corriente de los derechos y ohligacio
nes que constituian su estado el dia en que lo adquirió 
ó Jo contrnjo, sino que rliehos estarlos una VtlZ adquiridos 
crecen Ó m~nguall Íl yolunt:1d de la ley, como varía de 
forma. el trozo de mármol, sin que se pierda la sustan
cia, en mallOS del escultor. 

y he aquí que hemos llegado al fin á afrontar en 
calupo (:crrado el verdadero, el único punto de derecho 
que so discu te, á sabe!': i á In época tle la muerte de lSU 
padre, acaecida el dia 13 de abril de 1004, tenia el sefíor 
Ricardo Sih·a vúlhlamcllic ad'Jnirido su estado de hijo 
natural reconocido pOI' su pmll'e el seiíOl' Jasó Asnl1cion 
Silva 1 i Porqué hecho posith'o entró en ese estado, 
cuándo, en qué momento entró en él ? 

Ni el jucz de la primera instaucia, ni la parto comr ,L' 
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ria niegan, ni negar podrilln qun mi poderdante cncnte ,í. 
su ü\Yor los títulos socialci'. de reconocimiento IllU ~ .'Su
lemne;; 'l ile pueda Jlr r,~r,nta!" una persona para est.ablece.· 
su filillci on ! que filé llevado por una (le sus respetAbles 
lias á la casn pnternn desdo 1847; es decir á In cdod dPo 
once ailos, y que all í creció y vivió hai'ta 1865, tratado 
por toda la familia como h\jo del señor José Asuncion 
S ilva.; qll e ha llcmdo su apellido en presencia de su pa
dre durante 18 años; que como mi emlll'o reconocido de 
la familia Si l\'a se prcsenló en sociedad y ocupó en ella 
el rnngo que le corre;:;pondia; filie intervino pur muchos 
aJ10s en el manej'l de los negocios de su padre como de
TJendiente de 511 cnsa de comercio; quo el sefíor José 
Asul1cion Silva dirigió su carrera) buscó, contrató J pagó 
Jos maestros que lo cducnron; y finalmente, que, como 
dice su tio el seJior Diego Sniíre7. en 811 declnracion df: 
fojas 15 nClnn('ion de esta segunda instancia, "Jos~ 
ASllndon Sf: condujo con Ricardo como un buen padre." 

Para probar estos hechos mi poderdante ha ocurrido 
al test imonio de muchas de las personas mus respetable~ 
J caractf!rizadas de esta sociedad: b.s personas que 
afirma.n la pososion notoria del estado de hijo natural 
reconocido do Ricardo Silva se ll aman: E:¿e4uiol Ró
jas, Manuel Murillo 'foro, Vicente l .. ombana, Justo Bri
ceño, Januario Salgar, Jorge Y{lrgas, Jacobo Grool, 
Domingo 1).1 nrillno Becerra , Juan)' T omas nrigllfíl, 
Luis Carda, Leopoldo fl illy, Jorge)' J osé Várgas IIf!
redia, H ermógenes G ara,;to, E rnesto del Villar, José 
María Quijano 0 , Narciso Sánchez, Ju:m C. Pizano, 
Cayo María Arjona., &c. 

i Qué razon df:rccha, qué argumento legal oponen 
á la notor ifldad de este reconocimiento circunstancia l 
autori zado por la ley l ,a t ítulo 5,0 libro 10 de la Novísi
ma Ilccopilacion, el juez y la parte contraria 1 Veamos 
10 filie dicen, copiando sus propias palabras : 
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" En cllittllo preliminar, capítulo 4 ,0 del C6digo ciúl quc Lr :l.ll 

e"pecial y cJ.':prcsaTllcutc de la deñllicioD de varia8 p:tlaLra~ de USQ 
frecll~nte cn I a.~ lere", dice el al,ticulo 4Q: 'Se llamau naturales 
(m e,!te Oódi[Jo, á l o~ LDu~ habido:! fucl':!. Jel matl'imuuio, do pcrso, 

uns qne podinD cnsarsc cntre sí ni tiempo de la cOMepcian, cuyos 
hijos han tcnido cll'cconocimiento de su p~J I'C 6 mailrc, ó de tim
bos, otorg:'ldo po r e.~{',ri tnl'a públic-'l 6 en test:'lmcnto,' El C6digo 
ha Jir.ho pues lo que en él se entieude por hijo Jlalund; CU!lnt.llS 
"CGC~ ~s ta [rrule ;¡e halle en el Cód igo ella está ilefinidfl, esto es, 

~e hall fijwJ o IIUi! l1 I1Li~e~ de IIl11UCm q ue se sabe con toda preci~ion 
Ifls icleas que con cllfl quiero cx:prcSflr el legisladol'," 

"En 1.. do enero de l 860, quedaron dc rogadn.s 1M layas C¡;P,'l

iíolas r prindpió ti regir el Código oidl de Cnndinam:l1'c-'1.; c~tc 
Código no reconooo como h008 n3tur3les si no :i los (lue lltuau l:ls 

ooll dicion e~ quo hemos ,"¡sto él e_xig'c," 

Es docir1 las dol ar tículo 40 quo os el lImco quu citan_ 
( AI ~gnto d ~ 1 señor AlvIlI'CZ, Foro número 13, pág. 53). 

R educiendo á proposic iones clal'as y precisa>! su ar
gumeuta cion 1 sostienen pues, en defin itiva lo siguiente; 
Quo el Código civil de Cundinamarca no solnmentc 
p..st.at llyó pa ru lo futu ro la manera de hacer el rcconod 
nüento de los h ijos natui'ales,sino q ue prohibió expresa
ment.e toda otra manera de rec onoce rlos y dcdaró adc
lilas ill3uLúst.entes., Laldíos ~ lIu los y de ll illgu n valor los 
reconoci mient.os hechos confurme á la ley Cs¡xlIloln. 
i De fl óndo snea 01 ¡;eiíol' Al nll'oz lo que lo hace decir á 
la ley? De Sil pl'opi¡) nfirmaciou, porque el nr t íc ulo no 
dice mula de eso; mas¡ yo no me quC'jo de s;emejnmo 
proccdimifmto, por(} lle segUl'umente que el señur Ah'<I· 
fOZ no está. obligado á citar los ul,tLculos od Código d

,'il que J>úr:jud ican In;; pretensiones 00 la pa r te á (I uícn 
defiende. E>;too art.ículos SOIl los siguientes ; 

" Articulo 40'2 , Cuando el padro reconm~{':t un hijo ll,'lt ll r:ll 
cn el Mto del nacimiento, bnslo'ní que firme el act:\ ue rcgi~tl'o 
respecth'o eu prueba dcll'ceouuclwicnto," 

-r,uego nu es c ierto que on el Código civil se ll amen 
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hijos naturales tÍnicamente á los que han ·tenido el reco~ 
nocimiento de su padre ó mUfh'c, Ó de ámhos otorgado 
por esc ritura pública ó en testnmento. 

Tenemos pue:::, en es/e Código, una segunda c1af'Oe 
de hijos naturales reconocidos en el .ncta del registro dI": 
nacimiento, que seguramente no es I,estamento, y que 
no es esc ritura pública P0J"fJlIC cxp,·csa lllcnte dice que 
no lo es el nrtículo 556 del Código judicial. 

"Art. 421. Cuaudo!se hll)".'tn perdido los registros de,l e:;1:J.do 
civil, pouda aclmitir~e las prlldnUJ /Jupletoriu/J Je LeHigos que hn· 
y31l presenciado los llechos cO!l9iiL\lÜ\'o~ dd estado civil de que se 

trnte, '.i 1:::& de documentos auténticos." 

.Este 110 es el caso. 
" 'T':tmbion ~o :J.ilmitidn las nti.~rnM pruebfL':! f\lpletoriu para 

comprobar lo~ acLo" del CBt~lllo civil en el ca;¡o de no ll aberse lle
vauo lag regi.~tros 6 por IlO haber comparecido las pflrtclI ill tere· 
sadas tÍ. verificar el registro." 

Esto se l'a pareciendo al cn~o en cuest iono 
"EIl defecto de di ch.'ls lwneLf'Ls supl<'tol' iae, podrá probnr~c el 

estado eh'il de que w trale, por la nol<wüt po8e~ion de c;¡e mi~mo 
clitado." 

Este es exactamente el caso que se discute. 
"Art. 425 . La rlO~e~iQn notoria del estado ei"il ~e probnrá. 

lJOr un conjunto de testilllou¡o~ fitlcJig:nos, qlle la estaL!ezCf'LII J e 
un modo irrefmgable ; partienlarmelltc ell el e090 de no cxp lican;e 
y prob:ln;e satisfuctoriatuentc b f:J.1t."\ (le 13 reFpe.:;th·a :lCtll 6 1:\ 

pé rdida ó extravío del regi~lro CO II que uebiera encontrarse." 

L a similitud es completa : el precepto de la ley y el 
caso del sci10r Ricardo Silvo son hermanos gemclo~. 

Luego no es cierto ql1e en este Cúd'igo se lIamell 
úui¡:¡UUeIlLe hijos naturales á lo:: que hayan outeJlido su 
(et.:ollocÍlHiento pOI" escl"iwra pública ó en tes1amentu. 

Luego tenemos ya una 1.Crcera clase de hijos natu
,·ales, en este Código, qlle se reconocen probando la 
Ilo toria poscsion de sm estado por todos los mcdios pro
butorios que establecen lns leyes. 
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Pero yo le hago al señor AI"arcz gracia y donacion 
ele Jos artículos 4U2, 421 y 425 tlel Código ciyil para 
defender los derechos de mi podfll"dan f.e; prescindo dü 
ellos, no los necesito pam nada OH lUi argu llIclltadoll: 
los nhonrlono y me defiendo con sus propias arlUas. La 
fra~e "lIúmpm,e hijos mlLllI'nles en esle CÓlltgO," que el 
~eiíor Alvarez subraya, y con la cual piensa flue elle
gisladoJ' quiso desconocer cxpresauH:mte á los hijos natu
rales, reconocidos conforme á la legislado ll que (;auu
cuba ese dia, significa todo lo contrario: "en f~S((; Cócli
ffo," tanto quiere decir como "en este sCII!.iflo," tnlt ÍJ. IH:lo
se de la dofinicion de un objeto, de un sistema ó de una 
materia cualquiera en las ciencias ; con lo cual Se sign ifiea 
en buena 16gica y en lenguaje usual y corriente, que no se 
desconoce la existullcia del mismo objeto bajo olra for
ma, y aun e .. to : que hay ulra cosa distin ta que se Jlama 
de la misma mllnem en Ol ra parte y para otros ('recI os. 
C uando se dijo, plles, '~II!í muuse hijos naturales en este 
Código á los re~onocidos por escril,ura pública ó en les
tamento," qllizo decir el legisllldol', " sin pCljuiciu tic 
lus hijos nnturolcs reconocidos váliuamelltc conformo á 
la legislacion (l lIe hoy cllduca:" lo mismu quo si Imuiera 
dicho, " Jlámanse cónyuges en tlsto Código;" do dOlido 
no se deduciría flue los cónyuges tle las leyos viejas que
daban cesante>:. 

i Cómo es cierto que la voluntad es la primera de 
las facultades tic! alma I (Iue el hombre tleterminado u. 

pl'iori á creer una cosa concluye por connoncerse de 
ella á despecho de Iodo, viendo negro lo que es hlanco 
y leyendo no doude dice sí ó \'iceversll . 

El único argumento racional quo se ha hecho en 
• )Jf'¡ncipio cuntra la causa de mi poderdante y filie no 

temida contestacion si no existiera el artículo 424 del 
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Código civil es il:;te : q ltO el reconocimiento eircunsla .. n· 
cial é illl.Jetel'UlillUllo del señor Ricardo S ilva , como co-
su que no habia pasado á la categoría ue hecho eum· 
plitlo por un acto as ignable, a uténtico: doterminado y 
expreso; como cO!:la tlue 110 so habia consumado; como 
cosa pendiente en Jiu, estaba obligado á rcvoslirse de 
las lluevas lormalidades ó r equisitos exigidos para la 
constitucion de su estado. 

E l'-! sin dispu ta e" idente que Ri el a t'Líc ulo 424 del Có
digo ch-i\ no hub iera "en ido fÍ. c5tnblocCl' In docfl'inn de 
la prese ripeion del estado ci ri l, la causa del señor R i
cardo 8 il"n, sin acto consumado que oponer cOlltra el 
precepto del artículo 40 del mismo Código, l3 in UII mo· 
me nto asignable dol úempo en <j ll e de1.encL' el nmso de 
la nneva leY1 ha bria r¡uedndo eJltregada á todo ,'icnlo ue 
d i"p" ta. P el"O desde el mo mento on quo el urtÍt: u!o 424 
dijo: 

" Para que la posesiolJ uotol' ia ud c~tauo ci,'il se l'ccibn. COulO 

pr ueba del estado civil, deberá hll ber durado die!l aí10s continuo!", 
pOI' 10 ménos," 

e l estado c ivil de mi podenlante quedó sellado COIl la 
sancion de los hechos emnpl idos, y su de recho cubierto 
con la garalltÍa del artícu lo 24 de la Const itucion nacio. 
ual, que ti ice : 

" Ningull:t di5posido n legislativa teu ur:J. dtJcto retroactivo en 
el Gobiemo geueral ni en el de los lLslados, e .. ~ceIJto eu mulel'b, 
l'cn:ll, r.uando ln. ley 1\08t erior imponga pcu!> menor." 

Como de autos consta qllo el señor R icardo 8 j1 vn 
QStuvo 0 11 Jlosesion dc su estado civil, bajo fl! lecho de 
la casa paterlla1 por llJ<l S de 18 años, anteriores ti. la 
muerte do su pad re, mi poderdante puede decir: el dia 
13 de abri l de 1864, en tJue fa llec ió mi padre, ('ra yo su 
h ijo nalural rc t:olloddo itTovocablemente, como so)' . 
marido y cOlljunta persona de mi esposa desde el día en 
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filie me easé, )' ningun tribunal del mundo puede de~ (lft. 

jarme de ese eornctcr. 
El artículo 423 del tÍtlllo 20, '~Pl'llCbas del CSlotlo 

civ il," earítulo 7:' Ú .Disposiciolles g ,'uer(lles," 1I0~ rla 
por ullulogía la medida do los hechoii qlle constituyen la 
po~e.siofl ud esla.do de hijo natural reconocido. Dice n~í: 

.• La posel'.ion notoria <121 Estado de hijo legitilUo oousistc t'1l 

quo sus pndres le hayan t rntnJo como tal, prfit"CI)'l'n(lo ~ ~n C'nu c ~ · 

cion y c~taul M¡micnto de un modo competente, y prestlltaml olc en 
t<~e can"Íi"tt<r :i. 8118 dClIdo9 y amigos; yen (lile e~to~ y el \'t:cintlario 

de "'\ dfimicilifi (>11 s cnoTtLl: le hayan reputado y recollocillo CQIIIO 
hijo Icg ¡ ~i,uo de tales 1':l(h·e~." 

Alegando anto el primer I.=- ibunal dol .Estado, supon· 
go quo la parto contraria me creer<Í. eximido de esc ri bir 
UII t.:apít ulo elmuontal para probor que ranto la tOi::posi
don dol articulo 12,J que fija el término dI'! In prcscrip
ciOIl, como la del artículo 423 que determina In furma. 
ele In poscsion, ~omu disposiciones puramento adjoti,"n~. 

so apli caron tlc::do el llwmento do su promulgacion, IÍ. 

los hCellOS pem1iclltl.'S con que estaba constituyéndnso 
el derecho del sel10r Ricardo Silql, pura g-annr por IU'cr;
cripcion Sil estado civil. E,.tas misru:ls disposiciones de
Ucrán servir para que el Iribunfll decida cuide::; de las per
sonas á (¡uienes deliende ei sei'ior N arváe7., f:onr.altru. lí la 
rpocn de la muerLe del sofior J osf: Al'I lIllcion Silva,4 1i1..'<!.: 
anos do posesion noioria y continua e1el f's rarln ci\'il tIlle 
protolltlcn, en la forma)" con los requ isito:;; y s()lümn ith ~ 

dos exigidas por el nnicu!o 423 tleI Código civil. 

11' 

La e qllid~d natural de Ilruerdo ~on I~ ju~titia, 

1.:1 I(;y que regln una sucusiulI intes tada proc(;dc sobre' 
(' 1 prindpio de nstnhlf'I~~r por prcsuut.:iulIl..'::' la \'olulliad 
del difuu lo: el legislador !:.'(;.\ su.stilU}"o en su Jugar y pro
",nme u(li\""innr los afcctos)' las II.cccsidmlc!r de In.."! pcr. 

©Academia Colombiana de Historia 



- 2C-

sonas all egadas a l propietario; paro proveer áln suh"iSltcn
d a de generacion !laeiente; para prevenir lal) penas df: 
esperanza cngafiada, y para pl'omover lo igualdad do bie· 
ncs, que son 103 tres grandc~ objf::t os que se proponeu los 
Códigos modernos de todo¡:; los paises civil izados, en la 
ley dü las sucesiones. 

nEI hombre no es un cll te soli tario (dice t ra Lal.l uo ue cst:lllla· 
t erin el inll!ort.'ll Hcntbam, des}ltIcs del cual nadie hil. podido agre· 

gar un gr.1T10 de arena en el cdifi eio do la ciencin.) l i uem de un 
corto númoro de excepciones, tafia hombre t iooe nn circu lo mayor 

6 mellar Je com p:J.ñcro.'l, con lOA que esti ligado por los vínClllo~ 

tlel pftrollM.':ico Ó del matrimonio, por la lIom i ~tad Ó por 10B I\e r\' i eio~, 

y que parten COII él, do hecllo, el goce. de ~us bienes. Sus u i e ll t:~ 

son Ol"din.'l l"ir.mente pum muchos de ellos el único IOllllo de suusi.i
tellci[l.. 

" La parle hnbit.ual de cada sobre~'i\' ieu tc en las posclIiollCS del 

diflmto, debc pru~ll!l\inle por el grado J e afecto que ha d ~biJo ba
ber eutre ellos ; y este grado d el afecto sc debe prc9umir por la 

I'ru~ i tll i (bd del purcntcsco. 
"En el prillwr grado están aquellos Mil qu ienes estoy unido sin 

3lgl1n!l. l">fw~ona intermedi.'l.; mi mujer, mi marido, JIli ~ padres y 
1ni~ hjjo.~." 

Dando la razon de porq ll é deben excluir los hijos á 
los padrcsl dice: 

"Sucstros hij os no pueden vivir sin nosotros 6 si ll nlgullo que 
h.'l.g:1. StB voce!!, y e~ probable que nuestro! pad res puodau y idr sin 
nosot1"Os, pue~to que han exist ido ántcg que nosot ros." 

Explicando porqué deben preferi rse, rlcspues de los 
h ijos, los pudres á Jos hermanos, dice : 

"No es seguro que yo dcb:1. nada ci. mi hermano; pero es sc· 

g uro que lo debo toao:¡ mis p3dres. A~{ e.~ que, en tod.'\!; Jns oca
siones en q'w los títulos ma.'1 fuerte~ de mis )Jijos uo se opoll ~n á 
ello, yo dcbo Ii mis padres indetnlliJ;llcioncs que mü h.crma'/I.Q¡¡ 7W 

pu.eJm }!nt<!. 1!1ur. 

" Dicese que los colaterales que qllodnn excluidoll pu eden ha

llarse el! b ucecsid atl; pero est.a nCC€l!idlld CII llll incidente muy 

casual p:ira pode,' fu udll!" llD él 11 113 r llgl a geüeral. Lo" eolateral e~ 
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l ienen por recurso nntll'ml la propiednd da sus autores r ('spectiyo~, 

y solnmcnte ~obre esta bnse hlm podid o fll lldAr ~n espcran'~1 y fij ar 
su plan do vid a." (Bootham, trata,l os d a legisbcioll civil y pellal, 

tomo 3.0 odicion de 1823, p:íginas 64, 72 Y i4 .) 

Y nuestro Código civil ha seguido: casi al pié de In 
letra, los sanos y rígidos principios del fi l6sofo inglés en 
la distribucion de Ins sucesiones intestadas. H e aquí el 
úrdcn de preferencia que establecen los artículos 1056 
y 1057. 

" 1. o Los hijos legíwmos excluyen á todo~ lo!! otro~ hereder os, 
~jn perj uioio do ·la porcion conyugal que cor rcspollda al Illal·j,lo ó 
mujer sobrevi\"Íente." 

"2. 0 Si 01 difllnto no ha d ejado postcridall legit ima le sllcede· 

d.n sus ascendientes legítimos de grndo Olas pr6xi mo, ~ ll CÚ Il )'llgC 

y sus bijos naturlI lcs." 

" 3.0 Ko habiendo cónyllge sobroyiviente In herencia se dh'¡· 
dirá (lntrc lo~ asceudieutc9 legítimos )' los hijos lJat llTale5." 

P or mnnera que los hermanos leg ítímos no son si
qniera llamados á Lomar la porcion del cónyuge que f"It,, : 
sino flue ésta ac rece ñ los padres y ií. los hijos 11nl.urnle~. 

"4.0 No habiendo hijos mltural es la horenei a sedi d rl irlÍ Cl ltr6 
los asocndiOlltClj leg ilimos '.i !Ji c6nyugu sobl'evivieu te." 

Pur manera CJII C los h e rmanos 11 0 s on siqui e ra lln
mados á OCUP¡W el lugar que dejaron vacío Jos hijos !lit

turalos, sino que la IlOrcioll de estos acrece á los '-IEC(' II

dientes legítimos y al cónyuge soureviviell Le. 
" 5. ~ No habiendo cóny uge ni h ijos ualur3lcs, pcrtcDcccro to

iln la herencia á los a9Celldicntos legítimos," 

Por manera que los hermanos legítimos no son lla
mados i1. tornar ni un solo grano de la herencia) aunque 
hayan quedado vacíos los huccos del cónyuge sobrevi
viente y de los hijos naturnles. 

"6." Si el difunto no hubiero dejado d eseendientCli ui aseen

dicntc!llcgitimos le sl1ccdcr.in sus hCl'm:Ulos legitimos, su eónyu. 
ge y sus bijos nntnrru es." 

Por numera 'lue en el óruen oa preferencia e¡ilable-
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cirlo por In ley, los hijos naturales, que so lo le ceden la 

primacía á los legítimos, son llamados íl hel'edar en 
el 2,° 3,° 4.0 Y 5.° grados; y los hermanos eH el tl,o en 
asodo de los hij()s naturales. 

Cuando el seiíor Alvarez dijo pues, en ~u alegato de 
primel'u illstancio, ~~que lIlaI habria podido a lterarse por 
e l C6digo civil ~undinnmar<llles el derecho mejor de los 
hermanos por el derecho sec undario de esos hijos u<\
turales ; " ( b'l Foro, número 13, pág. 54), dijo lo que 
le pal'eció simpático, pero no lo que dicen las Iflyes, n i lo 
que dice la ("i encia . 

E sos leyes pueden ofender nuestro orgullo, herir 
nneSoitro amor propio ó la l:i lilllUl' nuestros illterose!>, puro 
SOIl la 'l k,ycs d el pa is ante las c Uilles es preciso inclinnr 
la cabeza, 

"'I ,Q K"o habie l1 ll o cú nyugc sucederán en la mit tld d e los b ip
Il C~ , lo!! lter rmlll(ls legíti mos, )' en \r¡ otrt'l Illi t tld los hijos Ilaturll l e ~ , " 

Tiene pU flf.l mi poderdollLu, para pedil' In pordan 

heredi ta ria que le sei'iata el caso 7," del artículo 1.057 
del Código civil, habiendo cmpe::wrlo por reconocer y 
respetar d derecho do sus dos, la leLra de la ley escri ln, 
los preceptos de la justicia IInivers:'Il , y algo filiO va le 
lilas que tOdo oso: los títulos <lllC dlltl la vinud y el buen 
comporlamiento para hacCI'se digno de lO!:! derechos (lile 
nos acuel'd on las leye~. 

C ua udo el a\' aro ve amcnnzndn su ~xistencin, apnla 
al h ' SOl 'O de :;118 ri qul:lzas para defenderl a, Cuando un 
hornbre de honor se \' 0 por desgracia comprometido en 
u n rl de es la ,) g t'uJld e;o:) causas que deciden del porvenir 
df> Hna fa milia, )" quo se fallan tmubicn unte el trihu nal 
rl e la o pillion IJlílJl ica, debe desenterra r 811 tesoro, q ue 
es su comluctn pasada, para defcmlel' su buen nombre. 

y el cauda l do Ricardo Silva es oe lo mas va li030 

(lile puedu presclltal'se á este rc~re cto, 
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Vosotros sabcis, sonores m;;lgi .. ,tradQs, pol'<!ue lodos 
le conocemos en esta sociedad, y porque n"í lo deponen 
los testigos quo abonan su caWia, que no se Irnta de uno 
de esos séres vu lga res que re presentan por lo comulI d 
papel del hijo natural en las fiLmiHas, y q t lC 1'5011 su \'er· 
giienza y su mor.tilicacion. Trálfl sc dt;l un jóvcn que hn 
recibido ulla edllcncion rlistingllidJl, y qll e es un modelo 
oe caballero y de lenl y honrado ciudadano. Educndo 
en h cnsa de su padro, y en el sono de una do las fami· 
lina Illas respetahles de est3. sociedad, beh ió en ella esos 
!'ícnt imien tos de pundonor y de deli cadeza ll evados has-
la la exageracion, que: hacen de R ica rdo Silva \lno ele 
esos cnractércs que gunnJan el pudor de la honrado?. 

Fné, como él lo dice, nI hijo de quiell !Su padJ'e 110 He
\·ó una qncjfl ni ~epul cro. Filé mas; ¡lié el amigo, el 
con fidente, y cl lahorioso nu xi l:ar101° de su pudre tlIl tll 
mnnejo de sus negocios. 

T al CE> la persona r¡ lI e viene á reclamar ante VOlSotro!S 
algo mas r¡lIe Sil fortuna; el nombre ue Silva, que sobre 
la fe de su pndre~ puesto que él le permi tiór¡ uc lo llc \'ara 
siempre on su presoncia, dió á su esposa en prenda df: 
su buen comporl.amiento, y que Iloy pertenece á sus hijos. 

Considern.d adornas, seíiores magistrados, que lanado 
el pleito como lo pretende la parte contraria, Ricarúo 
S ilva quedaría absoluta mente desheredado en 01 mundo. 

Separndo del foro por mi carácter y por creerlo hoy 
incompatible con mi posicion ofidal, hube de ceder á 
los ruegos de la amistad para recoger la pluma que una 
calamidad doméstica obligaba á abandonar á uno de los 
mas robustos talentos quc cuenta el país, la de mi rus-
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tinguido amigo el señor doctor Tomas Cuenca que de· 
fcndió esta C3Usa en primera instancia. 

Sea c ual fuere el fallo que \'uc.!:;tro ilustrado c.riterio 
y vuestra reconocida imparcia lidad reservon para mi 
defendido, mi rccompcn¡;¡n eSl.á de antemano n!3egurncln 
en b satlsfaccion do mi propia conciencia, porCJ ue ella 
me dice que he recordado lo que me enseñaron mis 
maestros, para ponerlo al ~e rv i cio de la virtud y del 
derecho. 

Oogotá, octullre de 18ü!l. 
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